
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en su redacción dada por
la Ley 4/1999.

Granada, 10 de agosto de 2011.-La Alcaldesa en fun-
ciones, fdo.: Mª Telesfora Ruiz Rodríguez.

NUMERO 8.633

AYUNTAMIENTO  DE  GRANADA

GERENCIA DE URBANISMO Y OO.MM. 
SUBDIRECCION DE PLANEAMIENTO

Expte. 3400/11, estudio de detalle modificado en calle
Ribera del Beiro y otras

EDICTO

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Granada, 

HACE SABER: Que el Pleno Municipal en sesión cele-
brada el pasado día 29 de julio de 2011, adoptó acuerdo
por el que se aprueba definitivamente el estudio de deta-
lle de referencia,  cuyo tenor literal es el que sigue:

“Se presenta a Pleno expediente núm. 3.400/11, de la
Gerencia de Urbanismo y Obras Municipales sobre estu-
dio de detalle en parcela de equipamiento entre las calle
Ribera del Beiro, San Agapito y Concepción Arenal.

En el expediente obra informe del Jefe del Servicio de
Planeamiento y Ordenación del Territorio, de fecha 30 de
junio de 2011, visado por la Subdirectora y conformado
por el Director Técnico y la Secretaria de la Gerencia, por
delegación, en el que se hace constar que:

1º El estudio de detalle de referencia, redactado de
oficio por los Servicios Técnicos de la Subdirección de
Planeamiento, tiene como finalidad rectificar el error
existente en la superficie de la parcela del estudio de de-
talle aprobado definitivamente con el nº de expte.
16.260/09, que figuraba con 7.421,40 m² al haberse com-
probado que se había actuado sobre una superficie ma-
yor de la que en realidad es propiedad municipal, de
6.934,54 m², lo que obliga a realizar una reordenación
nueva. Fue aprobado inicialmente por acuerdo de la
Junta de Gobierno Local de fecha 1/04/11 y sometido a
información pública por espacio de 20 días, según anun-
cio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia nº 82,
de fecha 3 de mayo de 2011, y anuncio aparecido en el
periódico “Ideal” de 27 de abril de 2011.

2º Con fecha 18 de abril de 2011, se recibió un ejem-
plar del proyecto aprobado inicialmente en la Junta Mu-
nicipal de Distrito Beiro, sin que hasta la fecha se haya
emitido informe, por lo que al haber transcurrido en ex-
ceso el plazo de exposición pública previsto para emitir
el informe, y según lo señalado en el apartado 3º del art.
83 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común, así como decretos del
Excmo. Sr. Alcalde sobre atribución de competencias a

las Juntas Municipales de Distrito, se entiende emitido,
el referido informe, en sentido positivo, debiéndose con-
tinuar con el procedimiento.

3º Durante el periodo de información pública no se
han presentado alegaciones.

En consecuencia, habiendo sido informado por el Con-
sejo de Gerencia, de fecha 19 de julio de 2011, dándose
conformidad a la propuesta de la Subdirección de Planea-
miento, una vez ha transcurrido el periodo de información
pública sin que se hayan presentado alegaciones, a tenor
de lo dispuesto en los artículos 32 y 33 de la Ley 7/2002,
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Anda-
lucía (BOJA nº 154, de 31/12/02); en ejercicio de las com-
petencias atribuidas en el apartado i) del artículo 123.1 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Ré-
gimen Local, creado por Ley 57/2003, de 16 de diciembre,
de medidas para la modernización del Gobierno Local,
(BOE nº 301 de 17/12/03), y en idénticos términos el artí-
culo 16.1º.i) del Reglamento Orgánico Municipal (B.O.P.
nº 160 de 20/08/2004, y nº 108, de 10/06/2008), el Ayunta-
miento Pleno, en base a propuesta de la Gerencia,
acuerda por unanimidad de los presentes:

PRIMERO. Aprobar definitivamente el estudio de de-
talle modificado en Ribera del Beiro, San Agapito y Con-
cepción Arenal, para rectificación del error existente en
la superficie de la parcela del estudio de detalle apro-
bado definitivamente con el número de expediente
16.260/09, dado que la superficie real de la parcela, de
propiedad municipal, es de 6.934,54 m², lo que obliga a
realizar una reordenación nueva.

SEGUNDO. Una vez depositado y registrado el estudio
de detalle en el Registro Municipal de Instrumentos de
Planeamiento, Convenios Urbanísticos y Bienes y Espa-
cios Catalogados, según lo previsto en los artículos 40 y
41 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, y  Decreto 2/2004,
de 7 de enero, se procederá a la publicación del presente
acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, según se se-
ñala en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases del Régimen Local, al que remite el
artículo 41.1, inciso final, de la Ley 7/2002, de 17 de di-
ciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.”

El presente edicto servirá de notificación para el/los
propietarios y demás interesados directamente afecta-
dos, comprendidos en el ámbito territorial del estudio de
detalle, que sean desconocidos o se ignore el lugar de
notificación, en virtud del art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, reguladora del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999.

Por lo que una vez se ha procedido a su depósito en el
Registro Municipal de Instrumentos de Planeamiento
con el número 230, en cumplimiento de lo establecido
en los artículos 40.3, 41.1 y 2 de la Ley 7/2002, de 17 de
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía,
(BOJA nº 154, de 31/12/02),  se hace público para gene-
ral conocimiento, indicando que, contra el anterior
acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se podrá in-
terponer con carácter potestativo recurso de reposición,
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la
publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia, ante el Pleno Municipal; o bien directamente
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el recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo con sede en Granada, del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente a la publi-
cación del presente edicto en el B.O.P.

En el caso de interponerse el recurso de reposición
con carácter potestativo, no se podrá interponer el re-
curso contencioso-administrativo, sino hasta la resolu-
ción expresa o presunta del mismo. No obstante, podrá
utilizar cualquier otro recurso o medio de impugnación
que considere conveniente.

Granada, 9 de agosto de 2011.-La Alcaldesa en funcio-
nes, fdo.: Mª Telesfora Ruiz Rodríguez.

NUMERO 8.634

AYUNTAMIENTO  DE  GRANADA

GERENCIA DE URBANISMO Y OO.MM. 
SUBDIRECCION DE PLANEAMIENTO

Expte. nº 1.373/11. Estudio de detalle en “Huerta
Rasillo” Cmno. Purchil. A. def.

EDICTO

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Granada, 

HACE SABER: Que el Pleno Municipal en sesión cele-
brada el pasado día 29 de julio de 2011, adoptó acuerdo
por el que se aprueba definitivamente el estudio de deta-
lle de referencia,  cuyo tenor literal es el que sigue:

“Se presenta a Pleno expediente núm. 1.373/11 de la
Gerencia de Urbanismo y Obras Municipales sobre Estu-
dio de Detalle en “Huerta del Rasillo”, en Camino de Pur-
chil, que tiene como finalidad rectificar la alineación del
vial con arreglo al levantamiento topográfico, estable-
ciendo un ancho de 6 metros, así como permitir la posi-
bilidad de adosamiento a los linderos laterales de la edi-
ficación existente.

En el expediente obra informe del Jefe del Servicio de
Planeamiento y Ordenación del Territorio, de fecha 5 de
julio de 2011, visado por la Subdirectora y conformado
por el Director Técnico y la Secretaria de la Gerencia, por
delegación, en el que se hace constar que:

1º Dicho instrumento de planeamiento fue aprobado
inicialmente por acuerdo de la Junta de Gobierno Local
de fecha 24 de marzo de 2011 y sometido a información
pública por espacio de 20 días, según anuncio publicado
en el Boletín Oficial de la Provincia nº 86, de fecha 9 de
mayo de 2011, y anuncio aparecido en el periódico
“Ideal” de 6 de abril de 2011.

2º El documento presentado y aprobado inicialmente
debía ser rectificado para que se recogiese expresa-
mente la posibilidad de adosamiento a los linderos late-
rales de la edificación existente, dicha rectificación ya
consta en el expediente administrativo según informe de
la Subdirectora de fecha 9 de mayo de 2011, por lo que

se procede a la sustitución en el documento aprobado
inicialmente de las páginas 3 a 10 que estaban diligencia-
das por las rectificadas con la misma numeración.

3º Durante el periodo de información pública no se
han presentado alegaciones.

En consecuencia, habiendo sido informado por el Con-
sejo de Gerencia, de fecha 19 de julio de 2011, dándose
conformidad a la propuesta de la Subdirección de Planea-
miento, y en base a los informes técnicos emitidos, a tenor
de lo dispuesto en los artículos 32 y 33 de la Ley 7/2002, de
17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía
(BOJA nº 154, de 31/12/02); en ejercicio de las competen-
cias atribuidas en el apartado i) del artículo 123.1 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, creado por Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de me-
didas para la modernización del Gobierno Local, (BOE nº
301 de 17/12/03), y en idénticos términos el artículo 16.1º.i)
del Reglamento Orgánico Municipal (B.O.P. nº 160, de
20/08/2004, y nº 108 de 10-6-2008), el Ayuntamiento Pleno,
en base a propuesta de la Gerencia, acuerda por unanimi-
dad de los presentes:

PRIMERO: Aprobar definitivamente el estudio de deta-
lle para modificación de alineaciones en “Huerta del Rasi-
llo”, en Camino de Purchil, cuyo proyecto fechado enero
de 2011 ha sido redactado por el Arquitecto Don Alvaro
Osborne Gutiérrez, y promovido por la Confederación An-
daluza de Personas con Discapacidad Física y Orgánica,
supone rectificar la alineación del vial con arreglo al levan-
tamiento topográfico, estableciendo un ancho de 6 me-
tros, así como permitir la posibilidad de adosamiento a los
linderos laterales de la edificación existente.

SEGUNDO: Una vez depositado y registrado el estudio
de detalle en el Registro Municipal de Instrumentos de
Planeamiento, Convenios Urbanísticos y Bienes y Espa-
cios Catalogados, según lo previsto en los artículos 40 y
41 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, y Decreto 2/2004,
de 7 de enero, se procederá a la publicación del presente
acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, según se se-
ñala en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases del Régimen Local, al que remite el
artículo 41.1, inciso final, de la Ley 7/2002, de 17 de di-
ciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.”

El presente edicto servirá de notificación para el/los
propietarios y demás interesados directamente afecta-
dos, comprendidos en el ámbito territorial del estudio de
detalle, que sean desconocidos o se ignore el lugar de
notificación, en virtud del art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, reguladora del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999.

Por lo que una vez se ha procedido a su depósito en el
Registro Municipal de Instrumentos de Planeamiento
con el número 229, en cumplimiento de lo establecido
en los artículos 40.3, 41.1 y 2 de la Ley 7/2002, de 17 de
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía,
(BOJA nº 154, de 31/12/02),  se hace público para gene-
ral conocimiento, indicando que, contra el anterior
acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se podrá in-
terponer con carácter potestativo recurso de reposición,
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la
publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la
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